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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

TABASCO 

Oe conlOfmidad con lo dispuesto en el 8rtlculo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 

Estado de Tabasco (L TAIPETJ se ernue el presente Acuse de Recibo de la sollc+tud de mtcrmactón 

presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del su1eto 001,gaoo· TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA 

Fecha de pl'esent11c1ón de la sol1c1tlld 09/12/2018 21:26 

NúmerodeFoho 01756518 

Nombre o denom1naCl6n soaal del solicitante· Ada del Carmen Custodio. 

lnlormac,on que requrete. Respetuosamente solicito la slQulente Información respecto del periodo 

comprendido entre el 1 de enero de 2017 al 7 de diciembre de 2018. 

Cuantas demllndes de emparo se han promovido. 
Cuantes óamef1des de amparo Indirecto se han concedido y neg&óo. 

Cuentes demandes de ampa,ro directo se han concedido y r.egedo. 

Cuantas demandas de amparo Indirecto se han sobreseído. 

Otros dalos propo,c10nados para lac,l�ar la loealtzación de la información: 

¿Cómo desea ll!cibir la Información? Elec:trOnlco a lrav&S del slsteme de 11-0ilcltudes de acouo la lnl0ffl'laci6n 

de la PNT 

'No 1r1duir datos personales. ya que eeics serán publicados como parte de la respuesta. 
'Oebe idenbficar con claridad y preas'6n de los dalos e 1nlormación que requiere. 
• La solicitud recibida en d(a hábil después de las 16 00 horas o en cualquier hora en die lnhéb1I se tendré 
presentada a part,r de las 08 00 horas del dla Mb1I siguiente. 

Loe térmil'los de todas las notificaciones previstas en esta Lay. empazarao a co,rer al die 1lgul&nte al que se 

practiquen. 
Cuando loe plazos fljadol por este Ley Mari &n dlH, estos se en\erlderén como �bilel según lo Mtabl6cido 

en el articulo 133 de la LTAIPET. 

Plazos de respuesta: 

La respuesta a toda soltalud realizada en Los términos de la presenle Ley. debe1é s.er nouñcada al eueesecc 
en un plazo no mayor a quince dlas, contados a partir del dla siguiente a la prescntacrón de aquella 

16/01/2019 El plaio podrá ampl1a,s11 en forma excepcional hasta por cinco dias. de mediar circunstancias 

que hagan d,í1cil reunir la 1nformac,6n sohalada siempre y cuando existan razones fundadJs y mo\Jvadas. las 



cuales deberán ser aprobadas por el Cormte de Transparencia mediante la emlsión de una resolución que 
deberá nollficarse al solicitante antes de su vencimiento según lo establecKlo en el articulo 138 de la 

LTAIPET. 

En caso de requerirle que adara complete. indique otros elementos. corn¡a los datos proporcionados o bien 
prec,se uno o vanos re<;¡uenmientos de la ,nformaclÓn se le notificara en un pla,:o no mayor de 5 dias Mb1les 
17112/2018. El plazo para responder el requenm,ento sera hasta por 10 dras segi.ln lo establecido en el 
articulo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET. 

Este re<;¡uenm,ento interrumpe el plazo que la Ley 010fQa para atender la solicitud. et cual ,n1c"ml de nuevo al 
ora siguiente cuando se cumpla el requerimiento segUn lo establecido en el articulo 131 párrafo cuarto de la 
LTAIPET 

En caso de que este Unidad de Transparencia a la lnformac1ón no sea competente se le comunicará y 
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 13/12/2018 segun lo estabíecdo en los articulas 142. 

LTAIPET 

S1 los scjetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, 
deberán dar respuesta respecto de dicha parte En cuanto a la 1n!ormación sobre la cual es incompetente se 
procederé conforme lo seilala el párrato anterior 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y e11 caso de que proceda el acceso. los costos 
de reproducción y envio correrán a cargo del sujeto OOhgado segun lo es!ablecldo en el articulo 140 párrafo 
tercero de la LTAIPET. 

Observaciones 

Se le recomienda dar lrecuentemen1e seguimiento a su sohcotud 
' TratllndOse de soticitudes de acceso a lnformac'6n rormuladas mediante la platalorma nacional, se as,gnlmi 
automl\licamente un número de reno con el que los &ohcilantes podran dar seguimiento a sus re<;¡uenm,entos 
En los demás casos, la Unidad de Transparenc,a tendrá que reg,slrar y capturar la soñcaud de acceso en la 
plataforma nacional y deberii env,ar el acuse de recrbc al solicitante en el que se md1que la lecha de 
recepción. el folio q1.>0 corresponda y los ptaios de respuesta aplicables según lo establecido en el articulo 
1 30 párrato segundo de la L TAIPET 
• S1 su solic,tud está reteeonaoa con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia 
cemñceca de su rdennhcacjón ol1cial. o en su defecto la original con copta, misma que se le devotvera pruvro 
cote¡o por lo que deberá acudor personalmente al dormcdio de la Umdad de Transparencia a la lnlormacoón de 
este Sujelo Obligado para acred11ar su personalidad Se consideren lden1if,cación oficial los documentos 
s,gu1enles Cr&denc,al de elector, cartilla m111tar, cédula profesional 



UNIDAD DE TRANS,ARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01756518 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/63012018 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OMIUT/021/19 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 09 de Enero de 2019 

CUENTA: Con el oficio OEIC/614/2018, signado por el Director del Estadistica, Informática y 

Computación. mediante el cual se proporciona respuesta a la souceue de informacióo con 

numero de foho O 1756518 --------------------------------------Conste---------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por reobrdo el oncio de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 

de acceso a la información pública con número de folio 01756518. receoa el nueve de 

diciembre de dos mil dieciocho, a las venncn horas con veintiséis minutos, presentada vla 

Plataforma Nacional de Trensparenca, por quien dijo llamarse Ada del Carmen Custodio 

mediante la cual requiere " ... Respetuosamente solicito la siguiente información respecto 

del periodo comprendido entre el f de enero de 2017 al 7 de diciembre de 2018.·-···--···· 

Cuantas demandas de amparo se han promovido.·-··-·-------------------·-··-·-·-------··-·-· 

Cuantas demandas de amparo indirecto se han concedido y negado.------------------- 

Cuantas demandas de amparo directo se han concedido y negado.------------·-·-------·-· 

Cuantas demandas de amparo indirecto se han sobreseído .... ". (sic).·-·-···-----·------··--· 

l. (993) 3S8 200'.I 



SEGUNDO: Con fundamento en los artlculos 4. 6, 49, surrecccres 111 y IV y el 138 en relación 

con el 133. todos de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco. asi como el artículo 45 de su Reglamento. se acuerda que la información solicitada 

ante esta Unidad de Transparencia es pública.------------------------------------------------- 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de información el onco de cuenta. por medio 

del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 

informacl6n motivo del presente acuerdo ---------------------------------------------------· 

El otee de respuesta que se proporcmna se describe a continuación 
� j - Número de Oficio 

�IC/61412018 
"' 

Dirección del Estadistica. Informática y Computación 

Es importante seflalar que, el ob¡eto del Derecho de Acceso a la lnformacl6n, consiste en 

"rr,f>df>r" IA infnrm11ción 9P.nerada obtenida. adquirida. transformada o en POder de los suetos 
obligados, contemda en cualquier registro que documente el e¡ercicio de las facultades, 
funciones, competencms o las actividades de los su¡etos obligados y sus servidores públicos, 
en el en1endido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre. ya que 

no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del sohcrtante. es decir. 
que no se cuenta coo la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 

requermuentc informativo.--------------------------------------------------------------------- 

Para sustentar lo antenormente señalado. se cita el Criterio 009-10, emitido por el Pleno·p�! -\ 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección <te Dato&� Personales, antes IFAI, mismo que se transcnbe. , . , ._ • Criterio 009-10 ·, 

1 

2 ' 



Consejo Nac10nal de cienca y Tecnologla - Jacquehoe Peschard Mariscal 
Secretaría de Hac1enda y Crédito Pllbhco - Angel Tnmdad Zaldivar 
Instituto Nacional de Cancerologla - Jacauenre Peschard Mariscal 

Las dependencias y entidades no están obligadas a geMrar documentos 11d hoc para 
responder una solicltud de acceso a la Información. Tomando en constdf!rac1ón lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obhgadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos. las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad roa para atender las solicitudes de lnlormaeión, s,no que deben garantizar 
el acceso a la 1nformaa6n con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la scuceud presentada. 
E1tpedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso luJambio lrazábal 

1751/09 laboratorios de Blol6g1cos y Reachvos de México S A. de C V- Maria Marván 
Lab<>roe 

2868109 

5160109 

0304{10 

Por último, es importante destacar que la actuación de este sujete obligado se desarrolló con 

apego al princ1p10 de buena fe, entendido éste como un principm que obliga a lodos a observar 

una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tréfico jurldrco y esto tanto 

cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución. en 

uso de sus atnbuccnes. atendió la solicitud conforme a su hterahdad y al marco jurídico que 

rige el derecho de acceso a la información ···--···········----··········-············--·--······ 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 

persona interesada que dispone de 15 dlas hábiles, contados a partir del dta hábil siguiente a 

la notificación de este proveido, para interponer por si misma o a través de representante legal 

recursos de revisión ante el lnsllluto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la lnfo,mac1ón 

J . ' '.  > 
l. (993) 358 2000 

Publica o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requis1tmJ)íev1stos en el 
'u 
. , " nurreret 150 de la Ley en la mate,,a.-------······-··············-----------·----··'--·:··,:�;-········ 
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LCP. ,Julloct.J ... Vilquz Faldíl 

CUARTO: Publlquese la sol1c1\ud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada. a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 
sonouc y en su oportunidad arcnrvese el presente asunto como total y legalmente concicco � 
--·······--------------------······------------Cúmplase ----------·-----·-·······------------ 
Asr lo acuerda, manda y firma. el Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica del Poder Jud1ci71ado de Tabasco.------··------------------------- 

. . 

Es!• t.o,a de litmn CQrr9$1>1111de •1 A,; O,s 11)11,r:lad de lii lnlom>..oón de f9CNI 1)9 de Enero de 2019, doclado en el 
e,ped- ,.,.1111YO 1 11 solO!ud c,mi>QOn idtmt e&dl con el n�merode folio 01756518 ----·······---h-·- 
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(a Poder Judicial del Estado de Tabasco 
l ¡\ Tribunal Superior de Justicia 

Dirección de Estadistica, lnrormél1ca y Computación 
<-"' � "2016, AÑO DEL V CENTENARIO DEL Et-K:UENTRO DE DOS MUNDOS EN TABASCO" 

-· Oficio N" OEIC/61412018 
V1llahermosa, Tab, A 12 de diciembre de 2018 

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
P R E S E N T E .  .  .. 

" : 

-� ,·,,,' ,,. 
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En respuesta a su oficio TSJIOMIUT/1473/18 de fecha 12 de diciembre de 2018, mediante 
el cual solicita "rnformacl6n del periodo comprendido entre el 1 de enero de 2017 al 7 de 

diciembre de 2018 

Cuántas demandas de amparo se han promovido. 
Cuántas demandas de amparo indirecto se han concedido y negado. 
Cuántas demandas de amparo directo se han concedido y negado 
Cuantas demandas de amparo indirecto se ha sobrese/do. • 

Al respecto se anexa 1a tabla siguiente con información estadlatica de loa amparos 
capturados en el sistema de gesUón Judicial de Primera instancia . 

CONClPTO 

- 
.,_ 

AMPAJms PIIOMOY1Dm 2218 n•� 

AMPAAOS INDIMCTOS COHClOIDOS 

'" 
lS84 

WPAAOS IN01R(C1'0S N[GAD()S 

'" "' .WPAAO Olft[Cl'O CONCWIOO M tm 

.....,PARO Oll![Cl'O N[GAOO � u 

AMPAROS INOlftECl'OS SODMSl'IOOS ,A 
•• 

Sin ceo particular al respecto, aprovecho la ocasión para saludarle 

. �""' 
_\ 1 

A T E N T A M E N T E  

/ 

EZ ER LTA 
Director de Ea latlca, lnformétlca y Computación 

e, P N<h,..., 


